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SE St:SCIUBB E~ TOLEDO, Lllll\Ell!A DE F A'.';DO. 

Este periódico eatá dedicado á Is 
circulacion de las comunicaciones ofl

ciale,s del.Arzobispado, y demai,_ que c<;m

vengs al interés del Clero. 

SE PUBLICA TODOS LOS S.bADOS .. 

Si algun suscritor no recibiese el perió
dico, lo reclamará en el término de 20 
dias, pues pasado este tiempo no será 
atendido, 

BOLETIN ECLESIASTICO 
DEL 

ARZOBISPADO DE TOLEDO. 
NOS EL DOCTOR DON JUAN Jé'Sg · ARBOLI Y ACASO, 

por la Gracia de Dios' y de la Santa Sede Apostó
Iicá, Obispo do Cádiz y Algeciras, del Consejo 
d_e s .. U., etc. 

. Enfre lns gracias· y. pr;ivÍlegio¡, . Cl)n .q~ie se 
dignó enriquecernos la Sanla Sede al despachar
nos sus llnlas A poslollcas para que nos encarga-
ramos del goLi~rno <le esta diócesis, fué una la 
<lé que en_ nomlire <le S~ Santidad ,_por Nos mis
ino, ú por . los Sacerdotes. que dél,eg_áremos al 
efeclo, podamos conceder {ndulgencia plenaria y 
rcmision dé todos sus pecados á los fü•les que 
Cil c~ta nués(ra ºdiócesis '!legaren á ·c.nconirarsc 
en el a1:tículo de la nrncrtc, lo<la YCZ que arre
pentido$de sus culpas. las h~1b_icrcn rnní~_sado y 
i·ccibidó cl'Sagra<lo Viático, ~ eslando impedi
ilos ínvolnntariainenle de recibir estos Sanlos 
Sacramentos dieren seilales de vc;:Jader~ ¡onlri
cion, e invocaren el duldsimo norribre d~ Jcsus, 
:Ítínq~e sea solo con c'I corazon \i ~o pudiesen_ 
con'Jos lábíos' y _se maniícsta'rc.n ·Jlenos de pa..:. 
ciencia. y l'csigná~ion :c1'.isti~n_a en las d?lencias y 
lra~ajos de s~ eciÍér!i1Mad; 'redbiendo · ~ori. en.,. 
lera r'onfórmidad"hfmtrJtffi'·q11e"''tes ofi·ece' la Di
vin.a ProYidencia como jusla espiac_ion <le sus; pe-. 
qdos y medio i~dispclisable para conseguir '.la 
hienaven[urariza eterna: lodo co~ sujeHon á la 
1:órn1ula y di~posiciones __ tic la . Conslitticion del 
Sr. n_cnedicto XIV, cx:pcdida.en· Roma á 5 de 
Abril <lc17i7. ' . .. 

'. -t.' 

· · En virlud de está ~ignacion 'Apostólica; con 
i:ndeciblc colisúclo de; nuestra alma,hefiitis tlérra~ 
mado poi: Nos ínismo cslc tesoró inestim~hfei de .• • 

la Divina Misericordia en fos enfermos que he
mos visitado erl tan críticas circunstancias, ha
ciéndolo en los demás por·medio·de nuestros Pár
rocos y dG algunos Sacerdotes en quienes hemos 
delegado esta facultad A poslólica; y animados del 
deseo ardilllile que corresponde' á_ nueslro cargo 
Yill'ilUl'dl por liÍ :,éqVJl,IUII eu:ri1a ue Lúllilt, l(ll, dlWCl.:, 

que la Divina Providencia nos ha encomendado, 
solícitos de que n'inguna de ellas salga de este 
mundo, por 1() que á· Nos toca, sin e$le caudal 
irin'ien·so de mérito:s que puede convertir su muel'
te en un tránsito venturoso á la Patria celestial, 
facultamos á todos los Párrocos , tanto Propios 
como Ecónomos, 'Y sus Tenientes, á !~s Cape
llanes de los hospitales y Casas __ de Beneficencia, 
á_ los _de las ermitas rúraf~s, · y :á lodos los Sa
eerdOte's que ejerce1fcúal'ijuier ministério con cu
ra de almas, para que apH1uen á sus feligreses 
cons_titüidos en peligro _de 1nuerte la ti:iendonada. 
lndulgeneia ·Plennriá_·c'on la fórmula ordenada poi; 
el Sr; Benedicto XIV, que mandámos iasettar á 
conli~u·acion del presente. · · · 

Dado c'n· nuestro. Palacio Episcopal .de Cádiz 
á o de-mHfr·o·a~ 11i~~,:- ·'fua·n . José~~hispo de 
Cádiz.=I>or mandado de ?· S. l. el Obispo mi 
Sértor·, Dr. D. Josc Már-ia de Urquináóna, Se-

. crefarió, 

'· 

1'~0Rfü:Ü, PARA ÍA. APLICACION DE LA l~t'J]LGENCIA. 

·.f. Adjutorium noslrum iri nomine Domini. 
IV• Qui focit Crelmn el terram • 


